
DECRETO ALCALDICIO N° 0000417  
q u in t e r o , 0 3 FEB. 2017

V I S T O S

1.- Memorándum N° 67 de la Dirección Desarrollo Comunitario de
la I. Municipalidad de Quintero, de fecha 21 Enero de 2017, dirigido al Asesor Jurídico, el cual “adjunta 
los antecedentes necesarios para licitar contratos de suministros, para su revisión y  posterior confección 
de decreto alcaldicio

2.-La revisión y  visto bueno del Asesor Jurídico con fecha 30 Enero del 2017.

3. - Los Certificados de Factibilidad N° 26 y  N° 27 de fecha 01 
febrero del 2017.

4. - Lo establecido en la Ley N° 19.886, Bases sobre contratos 
administrativos de Suministro y  Prestación de servicios de Compras Públicas y  su reglamento;

7.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1.- APRUEBESE, en todas sus partes las Bases Administrativas
Generales, Especificaciones Técnicas, y  demás antecedentes del proceso de licitación pública de 
Contratos de Suministro:

• Materiales de Construcción y  Barraca “Habitabilidad Ayuda Social ”
• Canasta Básica de productos alimenticios no perecibles.

2. - PROCEDESE a efectuar llamado a Licitación Pública mediante el
sistema de contratación y  compras públicas, portal www. mercadovublico. el:

3.- DESIGNESE, a los siguientes funcionarios miembros de la
Comisión Técnica de Apertura y  Técnica de Evaluación de Licitación Pública del proyecto;

• Encargado de Dideco o Persona que lo Subrogue
• Asesor Jurídico o Persona que lo Subrogue
• Director de Control
• Secretario Municipal o Persona que lo Subrogue, quien actuara como Ministro de Fé.



La Comisión Técnica de evaluación dispondrá de diez días hábiles a contar del proceso 
de apertura para estudiar las condiciones de la oferta y  elaborar una proposición de adjudicación 
al Sr Alcalde.

Anótese, Comuniqúese y  archívese.

DISTRIBUCION:
1. - Alcaldía
2. - Administración Municipal 
3- Secretaría Municipal
4.- Asesor Jurídico 
5- Control 
6. - Dideco
RGC/YGS/LA O/PMG/plg



(.MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

----------------------------------- ----------BASES ADMINISTRATIVAS""

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA CONTRATO DE SUMINISTROS MATERIALES DE
CONSTRUCCION Y BARRACA”

“ H A B ITA B ILID A D  A Y U D A  S O C IA L ”

DENO M INACIO N

PR O G R AM A
M ANDANTE
FIN AN C IAM IEN TO

"C ontra to  de Sum inistros: M ateria les de C onstrucción y
Barraca” .

“Habitab ilidad Ayuda S ocia l”
Ilustre M unicipalidad de Q uintero

Fondos proven ientes del P resupuesto M unicipal V igente  
S ubtitu lo  24 ítem 01 as ignación 007 sub-as ignación 001 “A yuda 
S ocia l” .

PR ESU PU ESTO  ES TIM A D O  $10.000.000.- (d iez m illones de pesos).

1. O B JETIVO
La Ilustre M unic ipa lidad de Q u in te ro  invita a los proveedores inscritos en el portal 
w w w .m ercadopub lico .c l a pa rtic ipar de la presente Lic itación Pública para la suscripc ión de 
C ontrato de Sum in is tros de M ateria les de C onstrucción y Barraca, con fac tu rac ión  m ensual para 
la e jecución del p royecto  “ H A B ITA BILID AD  A Y U D A  SO C IAL” , cuya v igencia será hasta el 31 de 
d ic iem bre de 2017.

2. BASES
La propuesta se reg irá por las presentes Bases y dem ás docum entos re lacionados v igentes a la 
fecha de su apertura, en cuanto  le sean aplicables. As im ism o, constitu irán reg las propias de 
esta Propuesta, las A c la rac iones escritas que em ita la M unicipalidad, sea que ellas fueren 
requeridas por los m ism os partic ipan tes o bien im partidas por ésta, por lo tanto, form arán parte 
de las presentes Bases la s igu ien te  docum entación:
- Bases Adm in is tra tivas.
- Consultas, respuestas y aclaraciones.
- Especificaciones técn icas
- Todo otro docum ento  que fo rm e parte de la Licitación.
Para todo e fecto de trám ites adm in is tra tivos de la presente propuesta, la tota lidad de la 
docum entación que presente el oferente deberá co rresponder a la m ism a persona natural o 
ju ríd ica  que partic ipa de la propuesta. C ua lqu ie r docum ento presentado a nom bre de una persona 
distinta del partic ipante, im plicará el rechazo de la oferta respectiva.
El proceso de adquis ic ión se reg irá por los m ecan ism os estab lecidos en la ley N° 18.695 
“O rgánica C onstituc iona l de M unic ipa lidades” y la ley N° 19.886 de C om pras y Contrataciones 
Públicas y el M anual de P roced im ien tos publicado en el Portal w w w .m ercadopub lico .c l. Decreto 
N° 250 del M in isterio de H acienda de 09.03.2004, que aprueba el R eglam ento de la Ley 19.886, 
Tam bién se reg irá en lo no previsto por el C ontrato y estos docum entos por las norm as del 
Derecho com ún ch ileno que rigen o en adelante rijan sobre la m ateria, en especia l, las Norm as 
del C ódiao C ivil v de C om erc io  v sus Leves C om plem entarias, aue puedan tene r vigencia en

http://www.mercadopublico.cl
http://www.mercadopublico.cl


La lic itación consis te  en ad jud ica r a uno o más oferentes o proveedores, desde la fecha de 
adjudicación hasta el 31 de D iciem bre de 2017. Al té rm ino de este  periodo, el contrato podrá 
renovarse au tom áticam ente bajo figura  de tác ita  reconducción, por otro periodo dependiendo de 
los fondos d ispon ib les y el in form e de evaluación anual em itido por la inspección técnica. Por 
otro lado, cua lqu iera  de las partes, podrá ponerle térm ino sin expres ión de causa en cualqu iera 
m om ento de la v igencia, dando aviso a la otra, m ediante com unicación por escrito  a los menos 
con 15 días co rridos de antic ipación.

M UN ICIPA LIDA D DE

QUINTERO

4. DEL M AN D A N TE Y  UN ID A D  TÉ C N IC A
Se entenderá com o un idad m andante a la M unicipalidad de Q uintero, y com o Unidad Técnica a 
la D irección de D esarro llo  Com unitario.

5. LA UNIDAD E JE C U TO R A
Para e fectos de la presente lic itación, se entenderá actuando com o Unidad E jecutora para 
todos los fines procedentes, al D epartam ento de Desarro llo  Socia l de la M unicipalidad de 
Quintero.
C ontacto de la adquis ic ión
Datos del func ionario  m unicipa l encargado de esta licitación:
Nom bre com ple to  : M aritza V erde jo  Acuña
C argo : D irectora D irección de Desarro llo C om unitario
Te lé fono : 32 -2379654 // 32-2379653
E-M ail : d id e co @ m u n ig u in te ro .c l; d ideco2@ hotm ail.com
6. DE LOS PA R TIC IP A N TE S
6.1 Participantes: Podrán partic ipar en la presente Propuesta, todas aquellas persona 
natura les y/o ju ríd icas  inscritas en el portal w w w .m ercadopub lico .c l, y Chile proveedores, que 
cum plan con los requerim ien tos de la m unicipalidad, y en trega de los an tecedentes exig idos en 
las presentes Bases Adm in is tra tivas, Especificac iones Técn icas y dem ás an tecedentes que 
form en parte de la lic itación.
El oferente deberá poseer pa tente com ercia l vigente.

6.2 Inhabilidades para participar: No podrán partic ipar en la presente lic itación las personas 
natura les o ju ríd icas  que  se encuentren afectados:
a) Por una so lic itud de declaración de quiebra;
b) Tengan pactado conven io  extra judícia l preventivo de quiebra;
c) Tengan vigente  los efectos de una declara toria  de quiebra;
d) Q ue hayan incurrido con anterioridad en algún incum plim ien to  de contrato con la 
M unicipalidad de Q uintero.
Por el sólo hecho de p resen tar una oferta, se entenderá que el o ferente declara que al 
m om ento de la presentación de la propuesta no se encuentra  a fecto a a lguna de éstas 
circunstancias.
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Será de exclusiva responsab ilidad de los partic ipantes en la presente licitación, consultar 
estas respuestas y ac la rac iones e incorporar sus conten idos a los an teceden tes de la propuesta 
al m om ento de e labora r su oferta.

8. PR ESEN TACIÓ N DE LA PR O PU E STA
A ntes de la fecha y hora de c ierre de la licitación, los proponentes deberán ing resar sus ofertas 
al Portal w w w .m ercadopub lico .c l. en fo rm ato  dig ita l, c lasificando los an tecedentes en dos 
A nexos denom inados: “A nexos A dm in is tra tivos” “A nexos Técn icos" y “A nexos Económ icos” .
La form a de presentación de los docum entos en fo rm ato  dig ita l deberá perm itir, d ife renciar e 
identificar cada uno de los docum entos so lic itados. El fo rm ato  d ig ita l de los antecedentes deben 
se r de uso com ún (por e jem plo : fo rm ato JPG, PDF, W ord, Excel, etc.). P re ferentem ente los 
docum entos se deberán presen ta r en archivo com prim ido (zip, rar, ace, etc.) por oferta 
Adm inistrativa, Técn ica  y Económ ica.
Los archivos deberán es ta r consolidados, no perm itiéndose la desagregación de los archivos 
por páginas (es decir, un docum ento  de d iez páginas no debe estar separado en diez archivos 
de una página cada uno).
Adem ás, el p roponente  deberá en tregar una G arantía de Seriedad de la O ferta  en form a física, 
en un sobre cerrado y ca ratu lado. D icho sobre deberá ser ingresado en la O fic ina de Partes de 
la M unicipalidad de Q u inte ro, hasta el m ism o día hábil al program ado para el cierre de 
recepción de O fertas en el porta l w w w .m ercadopub lico .c l.
En el sobre se ind icará el nom bre de la propuesta, nom bre del oferente, dom icilio  y firm a del 
representante legal del oferente.
Toda oferta que no cum pla con los requisitos m ín im os solicitados, quedará au tom áticam ente fuera 
de bases. Así tam bién, el A lca lde  podrá desestim ar todas las ofertas presentadas sin derecho a 
indem nización a lguna para los oferentes.
Los oferentes al p resen tar sus propuestas dan Fe de conocer, acepta r y es ta r de acuerdo en 
todos sus té rm inos con lo es tipu lado en las presentes Bases adm inistrativas.
El m onto de la oferta en el portal w w w .m ercadopub lico .c l debe ser NETO, para el “Contrato de 
Sum inistros m ateria les de C onstrucc ión  y Barraca para la M unicipa lidad de Q u in te ro ” , program a 
Habitab ilidad A yuda S oc ia l” , en la oferta económ ica (item izado) que  se debe sub ir en los 
anexos, el va lo r debe inc lu ir todos los Im puestos a que esté afecta la oferta.

8.1 Anexos A dm in is trativos
Se deberá sub ir los s igu ien tes docum entos:
a) Form ato N° 1 Identificación del O ferente.
b) Fotocopia de la P atente Com ercia l, en la cual se verifique  que se encuentra  v igente  y que se 

habilita al proponente  para e je rce r en el rubro.
c) Form ato N° 2 D eclaración Jurada.

d) Boleta de G arantía de Seriedad de la Oferta, según lo d ispuesto  en el punto 11.1 de las 
presentes Bases.

8.2 Anexos Técnicos
Se deberá sub ir el s igu ien te  docum ento:
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acuerdo con las cond ic iones estab lecidas en estas Bases de Lic itación, deberá ser firm ado 
por el representan te  legal si corresponde.
No se aceptará la fa lta  de m ateria les.

9. DE LA C O TIZA C IÓ N
Precios, M onedas y R eajustes
Los precios o frecidos en el porta l w w w .m ercadopub lico .c l se cotizarán en pesos chilenos, sin 
IVA.
El va lor de los ítem s ofe rtados en el fo rm ato  N°3 adjunto, “FO R M U LAR IO  PRESEN TACIÓ N 
O FER TA EC O N Ó M IC A ” , deberán ser expresadas en pesos ch ilenos e inc lu ir todos los Im puestos 
a que esté afecta la oferta.
La contratación de lo requerido será financiado con fondos del presupuesto  m unicipal vigente 
Subtitu lo  24 ítem 01 as ignación  007 sub-as ignación 001 “A yuda Socia l” . Se de ja establecido 
que el M andante no estará  ob ligado a e jecu ta r el 100 % de lo adjudicado.

10. PLAZOS
a. P lazo de V ig encia  de O fertas
Las ofertas tendrán una va lidez m ín im a de 15 (quince) días corridos desde la fecha de Apertura 
E lectrónica de la L ic itación. Si, dentro  de ese plazo, no se puede e fec tuar la adjudicación, la 
licitación será declarada nula y deberá llam arse nuevam ente a Licitación.

b. Plazo Firm a del C ontrato
Posterior a la pub licación en el Portal w w w .m ercadopub lico .c l. de la ad jud icación de la licitación 
quedará suped itada en su va lidez, el hecho que dentro del p lazo de 5 días hábiles se suscriba 
el C ontrato con la I. M unic ipa lidad de Q uintero, haciendo en trega el o los ad jud icata rios de la 
Boleta de G arantía Bancaria , V a le  V is ta  por el Fiel C um plim iento  de Contrato.
Si el ad judicatario  no suscribe  el C ontra to  en el plazo señalado o no acom paña la G arantía recién 
referida, por causa que le sea im putable, la M unicipa lidad podrá ad jud icar la lic itación al oferente 
s igu iente en el orden de eva luación de la propuesta o llam ar a nueva Lic itación, según lo estim e 
conveniente.
El presente contra to  de sum in is tros deberá ser publicado en el sis tem a de inform aciones de 
w w w .m ercadopub lico .c l den tro  del plazo de 30 días co rridos a partir desde la no tificación de la 
adjudicación.
c. Plazo de Pago
El pago será e fectuado por el M andante a través de la D irección de A dm in is trac ión  y Finanzas 
de la M unicipa lidad dentro  de los 30 días sigu ien tes a la fecha de recepción conform e de la 
factura y de acuerdo a las Ó rdenes de Com pra em itidas, d ichas facturas deberán ind icar los 
va lores desg losados e iden tifica r al requirente.
La recepción conform e de los m ateria les deberá ser rea lizada por la Unidad Técnica 
correspond iente  y la fac tu ra  deberá extenderse a nom bre de la Ilustre M unicipalidad de 
Quintero, Av. N orm andie  1916, Q uintero, RUT. 69 .060 .700-K.

r l  D I o v a  r ! a I
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11. DE LAS G A R A N TIA S
11.1. Boleta de G arantía  B ancaria, Va le  V ista de Seriedad de la O ferta
Boleta de G arantía Bancaria , V a le  V is ta  extend ida a nom bre de la M unicipa lidad de Quintero, 
RUT. 69 .060.700-K , con una v igencia  m ínim a de 60 días corridos a con ta r de la fecha de Apertura 
de la Propuesta, po r un m onto  de $100.000.- (cien mil pesos), y la g losa  deberá indicar, 
Para G arantizar la S eriedad de la O ferta  de la Lic itación Pública: “C ontra to  de Sum inistros 
M ateria les de C onstrucción y Barraca Habitab ilidad ayudas soc ia les” .

Esta Boleta de G arantía  Bancaria, V a le  V ista, debe ser ingresada en oficina de Partes de la 
M unicipalidad de Q u inte ro, hasta el m ism o día del cierre de la lic itación en el portal 
w w w .m ercadopub lico .c l en horario  de 8:30 a 13:00 horas, el no ingreso de esta Boleta de Garantía 
Bancaria, V a le  V ista, dará lugar a la m unicipa lidad para de ja r a d icho o fe ren te fuera de las 
bases.

Esta G arantía se hará efectiva en los s igu ien tes casos:
a. Cuando, durante  el proceso de ad judicación y firm a del contrato, se verifique  la fa lsedad de 

cua lqu ie r docum ento  inc lu ido en la oferta y que vu lnere la igualdad de condic iones en tre los 
o ferentes partic ipantes.

b. C uando el ad jud icado no se presente a la firm a del C ontra to  en el plazo estab lecido en 
docum ento que le in form a su adjudicación.

La G arantía será devue lta  al ad jud icata rio  una vez firm ado el contra to  y sancionado por Decreto 
A lcald ic io, adem ás, deberá presen tar la Boleta de G arantía, V a le  V is ta  por fie l cum plim iento de 
contrato y previa so lic itud por escrito  d irig ida a la Unidad Técnica
La garantía de se riedad de o fe rta  de los partic ipantes no ad judicados, será devuelta  después de 
notificada la ad jud icación en el portal w w w .m ercado lib re .c l. previa so lic itud por escrito  d irig ida a 
la Unidad Técnica.

UHUN1CIPALIDADDE

QUINTERO

11.2. Boleta de G arantía  Bancaria, Vale V is ta  por el Fiel C um plim iento  del Contrato.
C orresponde a Boleta de G arantía Bancaria, Va le V is ta  que tiene  por fina lidad caucionar el fie l 
cum plim iento  del Contrato.
El oferente ad jud icado deberá  hacer entrega al m om ento de firm a r el C ontra to  de una Boleta de 
G arantía Bancaria, V a le  V ista.
El m onto m ín im o de esta  garantía corresponde 5%  del va lo r to ta l del contra to  y cuya fecha de 
vencim iento  no deberá  ser in fe rio r al p lazo contractua l del m ism o aum entado en 60 días; en su 
defecto deberá considerar una garantía de $ 200.000.- (doscientos mil pesos).
La g losa deberá ind icar “Para G arantizar el Fiel C um plim iento  del C ontra to  de  Sum inistros 
m ateria les de C onstrucción y Barraca habitabilidad ayudas sociales".
La desafectación de la G arantía  de fie l cum plim iento  del C ontrato se hará efectiva una vez 
liqu idado el contra to  y deb idam ente  aprobado por Decreto A lca ld ic io .
Nota: En el caso que  la entidad bancaria  donde se tom e el docum ento, no incorporara la g losa en 
la Boleta de G arantía Bancaria, el contra tis ta  deberá so lic ita r al banco le en tregue un certificado 
o docum ento s im ilar que acred ité  que no incorpora g losa en el docum ento y los m otivos. De no 
em itir la entidad bancaria  d icho  docum ento, el contratista deberá presen tar una carta firm ada por 
el R epresentante Legal, donde re lacione la Boleta de G arantía Bancaria o V a le  V ista con la 
g losa según corresponda; “Seriedad de la Oferta, Fiel C um plim ien to  de contra to” , señalando 
núm ero de docum ento, monto, banco que lo em ite, fecha de vencim iento , etc.
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Los docum entos que  se encuentren  d ispon ib les en el portal w w w .m ercadopub lico .c l. se abrirán 
por la Com isión de A pertu ra  de las propuestas, en dependencias de la Ilustre M unicipalidad de 
Quintero, ub icadas en A ven ida  Norm andie N° 1916, com una de Q uintero, la cual estará 
com puesta por los func ionarios que al e fecto se designen por Decreto A lcald ic io.
El Secreta rio  M unicipal, o el func ionario  que lo subrogue, procederán a ab rir la docum entación, 
revisando que  las o fertas contengan todos los docum entos so lic itados en las presentes Bases. 
Asim ism o, procederá a abrir y rev isar la pertinencia de los docum entos que los oferentes 
m antienen en el S is tem a de R egistro  de P roveedores del Estado, C h ileProveedores, cuando así 
lo ind iquen sus respectivas O fertas Técn icas o Adm inistrativas.
Aquellos p roponentes que no hayan inc lu ido cua lqu iera  de los an tecedentes y certificados 
exig idos en “A nexos A dm in is tra tivos” “A nexos Técn icos” y “A nexos E conóm icos” , de las presentes 
Bases Adm in is tra tivas, perderán el derecho a partic ipar en la e tapa de eva luación y adjudicación 
de la propuesta. No obstante, de haber situaciones de carácte r m enor que a ju ic io  de la com isión 
de apertura no a fecten la igualdad de condic iones de los oferentes, se so lic ita rá a los oferentes 
su aclaración, de no rec ib ir respuesta por parte de éstos, se rechazará en form a defin itiva sus 
ofertas, no pudiendo prosegu ir en el proceso.

¡.MUNICIPALIDAD DE
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13. D ESC A LIFIC A C IO N  IN M ED IA TA  DE LAS O FERTA S
La Com isión de A pertu ra  desca lifica rá  inm edia tam ente las propuestas en el acto de apertura,
cuando se incurra en a lguno de los s igu ien tes incum plim ientos:
1) Q ue no ad junten la to ta lidad  de an tecedentes requeridos o que los antecedentes 

acom pañados no se adecúen a las exigencias contem pladas en las presentes bases.
2) La no presentación por parte del proponente de su O ferta Económ ica, a través del portal web 

de C om pras Públicas del Estado, w w w .m ercadopub lico .c l. en la hora y día ind icados en el 
Itinerario de la lic itación.

3) La no presentación de la bo leta de garantía de seriedad de la oferta, o si esta estuviera mal 
extendida, o se om itiera cua lqu iera  de los datos ind icados en el punto 11.1 de las presentes 
bases.-

14. A N TEC ED EN TE S C O M P LE M E N TA R IO S

Las propuestas deberán ad jun tarse  d ig ita lm ente con toda la docum entación señalada en las 
carpetas “A nexos A dm in is tra tivos” “A nexos Técn icos” y “A nexos E conóm icos” señalados en las 
presentes Bases Adm in is tra tivas.
Sin perju icio de lo anterior, los proponentes podrán com plem entar los an tecedentes fa ltantes 
ind icados por la C om isión de Apertu ra, a través del m ism o portal w eb de C om pras Públicas del 
Estado, w w w .m ercadopub lico .c l. ad juntando datos y archivos d ig ita les en la sección 
denom inada "Foro Inverso". Los docum entos fa ltantes deberán se r subidos a d icha sección a más 
ta rdar 48 horas posteriores a la no tificación de la Com isión de Evaluación m ediante la cual se 
so lic itan los an teceden tes fa ltan tes  al oferente.
Lo anterior, en virtud al artícu lo 40 Errores u om isiones de la Ley 19.886 Ley de Com pras 
Públicas y su Reglam ento.

15. EVALUAC IÓ N
La D irección de Desarro llo  C om unita rio  en su calidad de Unidad Técn ica  estud ia rá  y analizará 
las ofertas. En un Dlazo no superio r a 05 días hábiles contados desde la fecha de aoertura de
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Adm in is tra tivas que com ponen la presente Licitación, estab leciendo un orden de prelación 
según la s igu ien te  pauta:

Factores de Ponderación:
Serán considerados los s igu ien tes fac to res de evaluación:

N° FAC TO RES C R ITER IO PU NTAJE PO RCEN TA JE

1

T iem po de 
en trega de 

m ateria les, luego 
de em itida la O C

Inm ediata, dentro de las 
prim eras 24 horas. 100 puntos

3 0 %De 1 a 2 días hábiles 70 puntos
De 2 a 3 días hábiles 30 puntos
M ás de 3 días hábiles 0 puntos

2 O ferta
Económ ica

A l m enor precio ofertado 100 puntos

4 0 %

Al segundo m enor precio 
o fe rtado

70 puntos

A l te rce r m enor precio 
ofertado.

30 puntos

A l cuarto  y dem ás m enor 
precio o fertado

0 puntos

3 Experiencia en el 
rubro

M ayor tiem po de experiencia. 100 puntos

2 5 %

2 m ayor tiem po de 
experiencia . 70 puntos

3 m ayor tiem po de 
experiencia . 30 puntos

4 m ayor tiem po de 
experiencia . 10 puntos

4
Entrega to ta lidad 
y c laridad de los 
an tecedentes de 

la propuesta

Entrega de an tecedentes sin 
observaciones. 100 puntos

5 %
Entrega de an tecedentes con 
observaciones. 0 puntos

La Unidad Técn ica  podrá so lic ita r a los oferentes, ac larac iones por escrito  con respecto a sus 
ofertas. Las ac larac iones que se so lic iten y las que se entreguen, no podrán a lterar la esencia 
de la oferta o el precio de la m ism a ni v io la r el princip io de igualdad entre oferentes.

M ediante R esolución Fundada se podrá declara r inadm isib le las ofertas, cuando no reúnan los 
requisitos es tab lec idos en es tas bases, com o asim ism o decla ra r desierta la lic itación si no se 
presentaran o fe ren tes o las ofertas presentadas no fueron su fic ien tes para sa tis facer las 
necesidades de la M unicipa lidad.

RESO LU C IO N  DE EM PATE



16. ADJU D IC A C IÓ N

El tipo de ad jud icación será sin Em isión A utom ática  de O rden de Com pra.

La I. M unicipalidad se reserva el derecho de aceptar, rechazar cua lqu iera  o todas las ofertas 
presentadas de acuerdo a sus intereses, deb idam ente fundam entado por un in form e técnico 
realizado por la C om isión basado en la evaluación descrita  en el punto N° 15.

El plazo para no tifica r la oferta ad judicada será de 5 días hábiles, previo V°B° del Sr. A lcalde. 
Esta notificación fue ra  de rea lizarse por el portal podrá hacerse tam bién por escrito a través de 
carta em itida por la m unicipa lidad.

El resultado de la propuesta  se com unicará a través del portal w w w .m ercadopub lico .c l, una vez 
que se produzca la ad judicación.

^MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

17. DEL CO NTRATO :

La M unicipalidad de Q u intero, notificará al o ferente adjudicado, a través del portal 
w w w .m ercadopub lico .c l. ten iendo  éste ú ltim o un plazo de 05 días hábiles, contados desde la 
notificación de la ad jud icación  para suscrib ir el contrato, el cual deberá se r a sum a alzada sin 
reajustes, ni interés, ni indem nizac iones de ningún tipo, una vez que se firm e el contrato el 
M andante deberá d ic ta r el D ecreto  A lca ld ic io  que lo aprueba.

Previo a la suscripc ión de d icho contrato, el ad judicatario  deberá hacer en trega de la boleta de 
garantía, va le v is ta  bancaria  que garantiza el Fiel C um plim ien to  C ontra to  a nom bre de la 
M unicipa lidad de Q uintero.

En el supuesto  caso, que no se diera cum plim iento  a lo anterior, la M unicipa lidad podrá hacer 
efectiva adm in is tra tivam ente  el docum ento  de seriedad de la oferta y sin llam ar a una nueva 
licitación, podrá ad jud ica r a o tro o fe ren te según el puntaje ob ten ido de conform idad a los 
criterios de eva luación defin idos.

La M unicipalidad ex ig irá  al o fe ren te  ad jud icado al m om ento de suscrib ir el contrato, encontrarse 
inscrito en el R egistro  de C h ile -proveedores. Si éste no se encon trase  inscrito, d ispondrá un plazo 
m áxim o de 15 días hábiles, contados desde la fecha de no tificación de la adjudicación para 
e fectuar el proceso y acom pañar el com probante respectivo.

Igualm ente al m om ento de suscrib ir el contrato, el o ferente ad jud icado deberá  P resentar original 
de Patente C om ercia l, en que se verifique  que se encuentra  v igente  y que se habilita al 
proponente para e je rce r en el rubro y de ja r en poder la de I. M unicipa lidad de Q uintero, Fotocopia 
de ésta.

El ad jud icata rio  no podrá ceder, transferir, traspasar o subcon tra ta r a te rceros a n ingún títu lo el 
C ontra to  suscrito  con la M unicipa lidad.

17. D ERECHO  A V A R IA R  LAS C A N TID A D ES

Las cantidades ind icadas pueden variar; d ism inu ir o aum entar, de acuerdo al nivel operativo
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por día de incum plim ien to , esté  ú ltim o contado com o vá lido desde el p lazo de entrega establecido 
en su oferta vencido, la m ulta será descontada del pago de la fac tu ra  correspond iente  al mes en 
el cual se produjo la sanción, o en su de fecto  en la fac tu ra  del m es siguiente.

En caso de producirse una in terrupción de la entrega de m ateria les de C onstrucción y Barraca, 
la M unicipalidad de Q u in te ro  podrá asum ir la prestación del m ism o d irectam ente o por terceros, 
con el propósito  de m antener la continu idad del sum inistro, s iendo del cargo del ad judicatario 
las d iferencias en el costo  que sign ifique  para la M unicipa lidad la prestación de este servicio por 
otro(s) proveedor(es). Para ta l e fecto la M unicipa lidad descon tará  adm in is tra tivam ente y sin 
recurso jud ic ia l a lguno los costos incurridos de las facturas pendientes del pago o de la garantía 
de fie l cum plim iento  de contrato.

19. FLETE Y  TR A S LA D O

Serán de cargo del proveedor, considerando que el precio o fe rtado deberá inc lu ir el va lor del fle te 
o traslado de los M ateria les de C onstrucción y Barraca.

20. TER M IN O  A N TIC IPA D O  DEL CO N TR A TO

La M unicipalidad podrá dec la ra r adm in is tra tivam ente el té rm ino  an tic ipado del contrato, en todo 
o en parte, sin u lterio r recurso del ad judicatario, haciendo efectiva la Boleta de G arantía Bancaria, 
V a le  V ista por el fie l cum plim ien to  de contrato, por a lguna de las s igu ien tes causales:

a) Si el p roveedor fue re  dec la rado en qu iebra o m anifiesta insolvencia financiera .
b) Si se produjese cua lqu ie r incum p lim ien to  grave de las ob ligac iones del proveedor.
c) C uando el m unicip io, de com ún acuerdo con el P roveedor Ad jud icado, resuelvan poner 

térm ino al C ontra to  de Sum inistro, sin contraven ir los in tereses m unicipales.
d) La M unicipa lidad podrá poner térm ino al presente C ontra to  de S um in is tro  con un aviso previo 

por escrito  de 30 (tre in ta) días corridos sin indem nización alguna, lo que no lim ita a la I. 
M unicipalidad de Q u in te ro  a adqu irir el servicio durante  este periodo de vigencia o posterior a 
éste con un proceso d ife ren te  al del contrato de sum inistro.

e) Por ex ig irlo  el in terés público o la seguridad nacional
f) En caso de m uerte  del oferente, el contrato quedará resuelto. No obstan te  lo anterior, el 

m andante previo in form e favorab le  de la unidad Técn ica y V°B° del A lca lde, podrá convenir 
con la sucesión de l o fe ren te  para la continuación de las activ idades, m ediante la suscripción 
del contra to  co rrespond iente , respetándose las condiciones, del contra to  prim itivo.

g) C ualqu ier incum p lim ien to  al contra to  por causas im putab les al o fe ren te adjudicado, facultará 
al m andante para poner té rm ino  an tic ipado a éste, por sim ple resolución adm inistrativa.

h) La detecc ión de productos de m ala ca lidad facu lta rá  a la M unicipa lidad de Q uintero, para poner 
térm ino al contrato.

i) Si los a trasos en los p lazos de en trega de los productos exceden los 10 días por causales 
que no se deban a causa m ayor o caso fortu ito  deb idam ente acreditable.

M UN ICIPA LIDA D DE

QUINTERO

21. FUERZA M A Y O R  O CA SO  FO R TU ITO

Si durante el desarro llo  del proceso de sum in is tros se presentan eventos de fuerza m ayor o casos
fr\r+i ii+r\e rn iq  o n f A m Q / 'Í Q r o n  r\ n o n o r o r o n  o t r o o n e  n o r r i o l o e  o n  lo  o n í r o n o  H a  l/-\e r\rr\Hi i r t n e  a I



22. C O N SID E R A C IO N ES G E N ER A LES

Los errores u om is iones que pudiesen contener la oferta que e fectúe el o fe ren te  en el estudio 
de la propuesta, sean ellos de cua lqu ie r naturaleza, no alterarán la Sum a A lzada ind icada en 
ella.

La m unicipalidad se reserva el de recho de so lic ita r m ayores ac larac iones a los antecedentes 
so lic itados en las presentes bases, con el propósito  de resguardar los in tereses m unicipales.

El ad jud icata rio  deberá o fe rta r los va lores de los m ateria les de ferre tería  de acuerdo a precio de 
lista al m om ento de sub ir su oferta al portal.

El M unicip io se reserva el de recho de so lic ita r m ayores an tecedentes si así lo estim ara 
conveniente, adem ás de rechazar la O ferta, sin lugar a indem nizac ión alguna, a aquellos 
Proponentes que no acom pañen los docum entos, an tecedentes o anexos ind icados en las 
presentes Bases.

Una vez rea lizada la A pertu ra  de las O fertas, el M unicip io  podrá so lic ita r po r escrito  a cada uno 
de los proponentes, ac la rac iones sobre cua lqu ier aspecto de su oferta. Estas aclaraciones 
serán respondidas por escrito  en el portal www. m ercadopublico .cl y e lectrón icam ente  por parte 
de los proponentes a m ás ta rda r 2 (dos) días hábiles contados desde la recepción del 
requerim iento.

La I. M unicipalidad podrá so lic ita r a la entidad bancaria donde el proponente ad jud icado tom e el 
docum ento para ga ran tiza r “El Fiel C um plim iento  del C ontra to ” , la leg itim idad de la boleta de 
garantía bancaria  o va le vista.

Para los e fectos de la presente  lic itación las partes se som eten a la ju risd icc ión  de los 
T ribuna les de la c iudad de Q u in te ro  y fijan sus dom icilios en la com una de Q uintero.

Al m om ento de fac tu ra r se le so lic ita rá  m antener los precios o que lo haga según precio lista de 
la fecha en que se genere  el requerim iento.

M UN ICIPA LIDA D DE

QUINTERO

Quintero, Enero 2017.



“CONTRATO DE SUMINISTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION Y BARRACA
PROGRAMA “HABITABILIDAD AYUDAS SOCIALES”

FORMATO N ° 1

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

NOMBRE DEL PROGRAMA: Contrato de Suministros: Materiales de Construcción y Barraca para
programa “Habitabilidad Ayudas Sociales”.

1. NOMBRE DEL PROPONENTE:

2. R.U.T.

3. DIRECCION

4. FONO

5. FAX

SOLO EN CASO DE SOCIEDADES

6. REPRESENTANTE LEGAL : _

7. R.U.T. : ___

8. DIRECCION : ___

9. FONO

10. FAX



“CONTRATO DE SUMINISTROS MATERIALES DÉ CONSTRUCCIÓN Y BARRACA
PROGRAMA “ HABITABILIDAD AYUDAS SOCIALES”

FORMATO N° 2
DECLARACION JURADA SIMPLE

EL OFERENTE

Participante de la Propuesta Pública: Contrato de Suministros: Materiales de Construcción y Barraca
para programa “Habitabilidad Ayudas Sociales”.

Declara:

1. Que acepta conoce y no le merecen dudas, los siguientes documentos que forman parte de la 
licitación:

•  Bases Administrativas
•  Lista de Materiales
•  Consultas y Aclaraciones
•  Anexos

2. Que ha visitado el terreno en donde se ejecutarán las entregas de los pedidos, que conoce sus 
características y que no tiene reparos que formular.

3. Que mantendrá vigente su oferta por el plazo de 60 días corridos a contar de la fecha de apertura de 
la propuesta.

4. Que acatará en todo la determinación de la Ilustre Municipalidad de Quintero al resolver la 
adjudicación de la propuesta reconociendo la facultad privativa de ella, para decidir lo que sea más 
conveniente a sus intereses.

5. Durante la ejecución de los servicios acatará y efectuará las instrucciones que la Unidad Técnica 
determine para la optimización del mismo.

6. No ha sido condenado(a) con sanción de multa de infracción al DFL N° 1 del 2005, en más de 2 
oportunidades dentro de un período de 2 años, salvo que hubieren transcurrido 3 años desde el pago 
de la última multa impuesta.

7. No ha sido condenado(a) como consecuencia de incumplimiento de contrato celebrado con alguna 
entidad regida por la ley de compras en los últimos dos años.

8. No ha sido condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del 
trabajador, dentro de los anteriores dos años.

9. No tiene entre sus socio(a)s, funcionario(a)s públicos(as), ni tienen relación de parentesco o 
participación en sociedades con la mandataria o unidad técnica, en los términos estipulados en el 
artículo 4, inciso cuarto, de La ley 19.886, de Compras Públicas.



“CONTRATO DE SUMINISTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION Y BARRACA
PROGRAMA “HABITABILIDAD AYUDAS SOCIALES”

FORMATO N°3 

OFERTA ECONÓMICA

NOMBRE DEL PROYECTO: Contrato de Suministros: Materiales de Construcción y Barraca para
Programa “Habitabilidad Ayudas Sociales”.

1.» NOMBRE DEL PROPONENTE
2.- R.U.T.
3.- DIRECCION
4.- FONO
5.- FAX / E-MAIL

Comunitario,
Por intermedio del presente documento, ofrezco entregar a la Dirección de Desarrollo

los materiales solicitados, conforme a lo establecido en las Bases Administrativas, 
y demás antecedentes de la presente propuesta pública, por el siguiente valor, IVA incluido:

Encabezado tipo de planilla.

CANTIDAD 
(Unidad de
Medida) D ETA LLE NETO IVA TO TAL

Se adjunta listado en archivo Excel, subido al portal



L MUNICIPALIDAD DE
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ITEM IZADO
LLAMADO A LICITACION PÚBLICA

"CONTRATO DE SUMINISTROS MATERIALES DE FERRETERIA Y CONSTRUCCION",

PARTIDA

MATERIALES

Pino seco 2x3" x 3.20 m.
Pino seco 2x4" x 3.20 m.

Poliestireno expandido (paquete 20 planchas 50mm.)

Fieltro Acústico

Permanit superboard 6 mm 120 x240 cm
Yeso-cartón borde rebajado 15 mm 120x240 cm

Cinta de fibra de vidrio autoadhesiva para uniones 5cm x 45m

Masilla base para juntas 30 kg

Clavos 3"
Clavos 4"

tornillo punta fina de 1 5/8".

guardapolvo de madera de pino de 3/4 "  X 3

pasta muro f-15

pasta muro a-1

clavos volcanita

clavos tarugo 8 xlOO

Pino Bruto seco 2x2" x 3.20 m.

Yeso-cartón borde rebajado 10 mm 100x300 cm 

Molduras (Cornisa Polietileno)

Clavos 2"
Esmalte al agua Semi Brillo color xx (Pintura interior paredes)

Pintura Base color blanco

Protector de madera Natural

Rodillo Chiporro de 23 cms

Rodillo Chiporro de 18 cms

Brocha 2"
Brocha 2,5"
Brocha 3"

Diluyente Sintético

Espuma niveladora con pvc

Piso laminado (flotante) 8 mm color roble
Junquillo

Silicona diámetro de 5 por 128 metros lineales

Clavo 2" sin cabeza

Adhesivo montaje

Angulo term inal aluminio
Centros de Madera (Marcos)

Pilastras

Aluminio Corredera

Puerta (Interior) de Terciado color natural 

Puerta (Exterior) color natural modelo 

Manillas y Cerraduras aluminio línea moderna 
Juego de Bisagras 3"

Cerámica suelo 32 x 60 cm Century Titanio 1.35 m2 
Cerámica Blanca Pared 20 x 30 cm



kit flexible llaves angulares

flexible

pvc 110

pvc 75

pvc 50

pvc 40

codo pvc 110 

t  p v c 110 

codo pvc 75 
reducción 110 a 75 pvc 
reducción 110 a 50 

codo pvc 50 

codo pvc 40 

Te pvc 50 

Te pvc 40
Pegamento vinilit o similar (250 cc.)

Interruptor doble belge-tltanlo armado matlx. - BTICINO

Enchufes doble beige-tltanlo armado matlx. - BTICINO
cable color rojo, blanco, verde 2,5

cable color rojo, blanco, verde 1,5

huincha aisladora

caja de derivación

condult 20mm 6MTS

codo 20mm
tapas ciegas

equipos de alta eficiencia embutido 2x36 

OSB 9,5 mm.

Vigas de 2x4"
Teja Asfáltica

Clavos para Teja Asfáltica

Papel Fieltro

Canaleta PVC

Bajada PVC

Uniones PVC
Ganchos

Tapas

ESQUINERO 

Cemento 

Malla Acma C-92 

Fierro Estriado 
Alambre Negro 14 

Broca de Fierro 
Broca de Madera 

Broca de Paleta

Disco de Corte para Fierro de 4 1/2"

Disco de Corte para Madera 7 1/4"

Kit de Protección (Guante + Lente + tapón de oido)

Gravllla

Arena Gruesa
Ladrillo Fiscal

Tapa de camara 60x60

Marco tapa de camara 60x60



I.MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

BASES ADMINISTRATIVAS 

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA

CONTRATO DE SUMINISTRO “ CANASTA BÁSICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO
PERECIBLES AÑO 2 0 1 7 ”

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DENO M INACIO N “C ontrato de Sum inistro: C anasta Básica de Productos 

A lim entic ios No Perecib les” .

PR O G R AM A Asistencias Socia les’

M ANDANTE Ilustre M unicipalidad de Q uintero

F IN AN C IAM IEN TO Fondos proven ientes del P resupuesto M unicipal V igente  Subtitu lo 

24 ítem 01 asignación 007 sub-as ignación 001 “Ayuda Socia l”

PR ESUPUESTO  ES TIM A D O  $8.000.000.- (ocho m illones de pesos).

1. O BJETIVO
La Ilustre M unic ipa lidad de Q uintero invita a los proveedores inscritos en el portal 
w w w .m ercadopub lico .c l a partic ipar de la presente L icitación Pública para la suscripción de 
C ontrato de Sum in is tros de C anastas básicas de Productos de a lim entos no perecib les, con 
facturación m ensual para la e jecuc ión del C ontrato de Sum inistro denom inado “CANASTAS 
BÁSICAS DE PR O D U C TO S ALIM E N TIC IO S  NO PER EC IBLES A Ñ O  2017” , cuya vigencia será 
hasta el 31 de d ic iem bre de 2017.

La propuesta se regirá por las presentes Bases y dem ás docum entos re lacionados vigentes a la 
fecha de su apertura, en cuanto  le sean aplicables. Asim ism o, constitu irán reg las propias de esta 
Propuesta, las A c la rac iones escritas que em ita la M unicipalidad, sea que ellas fueren requeridas 
por los m ism os partic ipantes o bien im partidas por ésta, por lo tanto, fo rm arán parte de las 
presentes Bases la s igu ien te  docum entación:

- Bases Adm inistrativas.
- Consultas, respuestas y aclaraciones.
- Especificaciones técn icas

2. BASES
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- Todo otro docum ento que fo rm e  parte de la Licitación.
Para todo e fecto  de trám ites adm in is tra tivos de la presente propuesta, la to ta lidad de la 
docum entación que presente el oferente deberá co rresponder a la m ism a persona natural o 
ju ríd ica  que partic ipa de la propuesta. C ualqu ier docum ento presentado a nom bre de una persona 
distinta del partic ipante, im p licará  el rechazo de la oferta respectiva.
El proceso de adquis ic ión se regirá por los m ecanism os estab lecidos en la ley N° 18.695 
“O rgánica C onstituc iona l de M unic ipa lidades” y la ley N° 19.886 de C om pras y Contrataciones 
Públicas y el M anual de P roced im ien tos publicado en el Portal w w w .m ercadopub lico .c l. Decreto 
N° 250 del M in isterio de H acienda de 09.03.2004, que aprueba el R eglam ento de la Ley 19.886, 
Tam bién se regirá en lo no previsto por el Contrato y estos docum entos por las norm as del 
Derecho com ún ch ileno que rigen o en adelante rijan sobre la m ateria, en especial, las Normas 
del C ódigo Civil y de C om erc io  y sus Leyes C om plem entarias, que puedan tene r v igencia en 
relación con los Serv ic ios a que  se refiere la presente licitación.
Las bases estarán a d isposic ión de los proveedores a través del portal w w w .m ercadopub lico .c l.

3. DE LA LIC ITACIÓ N
La presente L ic itación es requerida por la I. M unicipalidad de Q uintero, a través de la D irección 
de D esarro llo C om unitario  com o Unidad Técnica, la cual e fectuará acciones de fisca lización en 
térm inos de ca lidad y aporte  nutric ional de cada a lim ento (verificando a través de su etiquetado 
y rotulado), conten ido de cada canasta ofertada, núm ero de canastas ofertadas, entre otros 
factores. La Unidad Técn ica  adem ás será la responsable del control, inspección y recepción dé 
lo so lic itado en la presente licitación.
La Licitación se refiere al C ontra to  de Sum inistro sin em isión au tom ática de O rden de Com pra de 
los Canastas Básicas de P roductos A lim entic ios no Pereció les para la Ilustre M unicipalidad de 
Quintero.
La licitación consiste  en ad jud ica r a uno o más oferentes o proveedores, desde la fecha de 
adjudicación hasta el 31 de D iciem bre de 2017. A l té rm ino de este periodo, el contrato podrá 
renovarse au tom áticam ente ba jo figura  de tác ita  reconducción, por otro periodo dependiendo de 
los fondos d ispon ib les y el in form e de evaluación anual em itido por la inspección técnica. Por otro 
lado, cualqu iera de las partes, podrá ponerle térm ino sin expresión de causa en cualquiera 
m om ento de la vigencia, dando aviso a la otra, m edian te com unicación por escrito  a los m enos 
con 15 días corridos de antic ipación.

4. DEL M AN DANTE Y  U N ID A D  TÉ C N IC A
Se entenderá com o unidad m andante a la M unicipalidad de Q uintero, y com o Unidad Técnica a 
la D irección de Desarro llo  Com unitario.
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5. LA UNIDAD EJEC U TO R A
Para efectos de la presente lic itación, se en tenderá com o Unidad E jecutora para todos los fines 
procedentes, a la D irección de D esarro llo C om unitario  de la M unicipa lidad de Quintero.
C ontacto de la adquis ic ión

Datos del func ionario  m unicipa l encargado de esta licitación:
Nom bre com ple to  : M aritza V erde jo  Acuña

C argo : D irectora D irección de Desarro llo C om unitario
Te lé fono : 32 -2379654 II32-2379653
E-Mail : d id e co @ m u n ia u in te ro .c l; d ideco2@ hotm ail.com

IMUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

6. DE LOS PA R TIC IPA N TES
6.1 Participantes: Podrán partic ipar en la presente propuesta, todas aquellas persona naturales 
y/o ju ríd icas inscritas en el portal w w w .m ercadopub lico .c l. y C h ile -proveedores, que cum plan con 
los requerim ientos de la m unicipa lidad, y entrega de los an tecedentes ex ig idos en las presentes 
Bases Adm in is tra tivas, Especificac iones Técn icas y dem ás an tecedentes que form en parte de la 
licitación. El o fe ren te debe poseer Patente Com ercia l vigente.

6.2 Inhabilidades para participar: No podrán partic ipar en la presente licitación las personas 
natura les o ju ríd icas  que se encuentren afectados:
a) Por una so lic itud de declaración de quiebra;
b) Tengan pactado conven io  extra jud ic ia l preventivo de quiebra;
c) Tengan vigente  los e fectos de una declara toria  de quiebra;
d) Q ue hayan incurrido con anterioridad en algún incum plim ien to  de contra to  con la Ilustre 
M unicipalidad de Q uintero.
Por el só lo hecho de presen ta r una oferta, se entenderá que el o fe ren te declara que al m om ento 
de la presentación de la p ropuesta  no se encuentra a fecto a alguna de éstas circunstancias.

7. C O NSULTAS Y  A C LA R A C IO N E S
Las consu ltas que  los partic ipantes deseen fo rm ula r con re lación a la m ateria de esta 

propuesta, deberán se r rea lizadas a través del portal w w w .m ercadoD ub lico .c l. las respuestas a 
las consultas y ac la rac iones ad ic iona les que se estim en conven ien tes se pondrán a disposición 
de los proponentes, tam bién en la página w eb w w w .m ercadopub lico .c l. el día y hora que se indica 
en el ca lendario  de lic itación de las presentes bases.

Con m otivo de d ichas aclaraciones, la Unidad Técn ica podrá rectificar, ac larar o m odificar 
estas bases, y los dem ás an teceden tes que form en parte de la licitación, previa conform idad del 
M andante, enm iendas que pasarán a fo rm ar parte in tegrante de éstas Bases y/o del contrato 
respectivo, y serán in form adas por el Portal M ercado Público a todos los in teresados que estén 
partic ipando de la licitación.
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Será de exclusiva responsab ilidad de los partic ipantes en la presente licitación, consultar 
estas respuestas y ac la rac iones e incorporar sus conten idos a los antecedentes de la propuesta 
al m om ento de e labora r su oferta.

I-MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

8. PR ESEN TACIÓ N DE LA P R O PU E STA
A ntes de la fecha y hora de c ie rre de la licitación, los proponentes deberán ingresar sus ofertas 
al Portal w w w .m ercadopub lico .c l, en fo rm ato  digital, c lasificando los an tecedentes en tres Anexos 
denom inados: “A nexos A dm in is tra tivos” “A nexos Técn icos” y “A nexos E conóm icos” .
La form a de presentación de los docum entos en fo rm ato  dig ita l deberá perm itir, d iferenciar e 
identificar cada uno de los docum entos so lic itados. El fo rm ato  dig ita l de los an tecedentes deben 
se r de uso com ún (por ejem plo: fo rm ato  JPG, PDF, W ord, Excel, etc.).

P re ferentem ente los docum entos se deberán presen tar en archivo com prim ido (zip, rar, ace, etc.) 
por oferta A dm in is tra tiva , Técn ica  y Económ ica.
Los archivos deberán es ta r consolidados, no perm itiéndose la desagregación de los archivos por 
páginas (es decir, un docum ento  de diez páginas no debe es ta r separado en d iez archivos de 
una página cada uno).

Adem ás, el proponente  deberá en tregar una Garantía de Seriedad de la O ferta  en form a física, 
en un sobre cerrado y caratu lado. D icho sobre deberá ser ingresado en la O fic ina de Partes de 
la M unicipalidad de Q u inte ro, hasta el m ism o día hábil al p rogram ado para el c ie rre de recepción 
de O fertas en el portal w w w .m ercadopub lico .c l.
En el sobre se ind icará el nom bre de la propuesta, nom bre del oferente, dom icilio  y firm a del 
representante legal del oferente.
Toda oferta que no cum pla con los requisitos m ín im os solic itados, quedará autom áticam ente 
fue ra de bases. Así tam bién, el A lca lde  podrá desestim ar todas las ofe rtas presentadas sin 
derecho a indem nización a lguna para los oferentes.
Los oferentes al presen tar sus propuestas dan Fe de conocer, acepta r y es ta r de acuerdo en 
todos sus térm inos con lo estipu lado en las presentes Bases adm inistrativas.
El m onto de la oferta en el porta l w w w .m ercadopub lico .c l debe se r NETO, para el “Contrato de 
Sum inistro: P roductos A lim en tic ios No Perecib les para la M unicipa lidad de Q u in te ro” , del 
P rogram a A s is tenc ias Socia les, en la oferta económ ica (item izado) que se debe sub ir en los 
anexos, el va lo r debe inc lu ir todos los Im puestos a que esté afecta la oferta.

8.1 Anexos A dm in istrativos
Se deberá sub ir los s igu ien tes docum entos:
a) Form ato N° 1 Identificación del O ferente.
b) Fotocopia de la Patente C om ercia l, en la cual se ve rifique  que se encuentra v igente  y que se 

habilita al proponente  para e je rcer en el rubro de a lim entos no perecib les.
c) Form ato N° 2 D eclaración Jurada.
d) Boleta de G arantía de Seriedad de la Oferta, según lo d ispuesto  en el punto 11.1 de las 

presentes Bases.
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8.2 Anexos Técnicos
Se deberá sub ir el s igu ien te  docum ento:
a) Declaración Jurada S im ple, en el que señale el tiem po de entrega una vez so lic itados los 

productos a lim entic ios a través de la O rden de Com pra respectiva. As im ism o, deberá señalar 
el tiem po de cam bio de productos (Servicio de post-venta).

LMUNICIPALIDAD DE

QIJINTERO

8.3 “Anexos E conóm icos”
Se deberá sub ir el s igu ien te  docum ento:
a) Form ato N°3, O ferta  Económ ica, en el cual se ind icará el precio de su oferta, especificando 

cla ram ente el costo  un itario  de cada uno de los Productos A lim entic ios No Perecib les, de 
acuerdo con las cond ic iones estab lecidas en estas Bases de Licitación, deberá ser firm ado 
por el representan te legal si corresponde.
No se aceptará la fa lta  de productos deta llados en las canastas ofertadas.

9. DE LA C O TIZA C IÓ N
Precios, M onedas y R eajustes
Los precios ofrecidos en el portal w w w .m ercadopub lico .c l se cotizarán en pesos chilenos, sin IVA.
El va lor de los ítem s o fe rtados en el fo rm ato  N°3 adjunto, “FO R M U LAR IO  PRESEN TACIÓ N 
O FER TA E C O N Ó M IC A” , deberán se r expresadas en pesos ch ilenos e inc lu ir todos los Im puestos 
a que esté afecta la oferta.
La contratación de lo requerido será financiada con fondos del presupuesto m unicipal vigente 
Subtitu lo  24 ítem 01 as ignación 007 sub-asignación 001 “Ayuda S ocia l” . Se de ja establecido que 
el M andante no estará  ob ligado a e jecu ta r el 100 % de lo adjudicado.

10. PLAZOS

10.1. P lazo de V ig encia  de O fertas
Las ofertas tendrán una va lidez m ín im a de 15 (quince) días co rridos desde la fecha de Apertura 
E lectrónica de la Lic itación. Si, dentro de ese plazo, no se puede e fectuar la adjudicación, la 
licitación será declarada nula y deberá llam arse nuevam ente a L icitación.

10.2. P lazo Firm a del C ontrato
Posterior a la pub licación en el Portal w w w .m ercadopub lico .c l. de la adjudicación de la licitación 
quedará suped itada en su va lidez, el hecho que dentro del plazo de 5 días hábiles se suscriba el 
C ontrato con la I. M unicipa lidad de Q uintero, haciendo entrega el o los ad jud icata rios de la Boleta 
de G arantía Bancaria , V a le  V is ta  por el Fiel C um plim ien to  de Contrato.

http://www.mercadopublico.cl
http://www.mercadopublico.cl


Si el ad jud icata rio  no suscribe el C ontra to  en el plazo señalado o no acom paña la G arantía recién 
referida, por causa que le sea im putable, la M unicipalidad podrá ad jud icar la lic itación al oferente 
sigu iente en el orden de eva luación de la propuesta o llam ar a nueva Lic itación, según lo estim e 
conveniente.
El presente contra to  de sum in is tros deberá ser publicado en el sis tem a de inform aciones de 
w w w .m ercadopub lico .c l dentro  del p lazo de 30 días corridos a partir desde la notificación de la 
adjudicación.

LMUN1CIPAUDAD DE

QUINTERO

10.3. P lazo de Pago
El pago será e fectuado por el M andante a través de la D irección de A dm in is trac ión  y Finanzas 
de la M unicipalidad dentro  de los 30 días sigu ientes a la fecha  de recepción conform e de la 
factura y de acuerdo a las Ó rdenes de Com pra em itidas, d ichas fac tu ras deberán ind icar los 
va lores desg losados e iden tifica r al requirente.
La recepción conform e de los productos alim enticios no pereció les, deberá se r realizada por la 
Unidad Técn ica  correspond ien te  y la factura  deberá extenderse a nom bre de la Ilustre 
M unicipalidad de Q uintero, Av. Norm andie 1916, Q uintero, RUT. 69.060.700-K .

10.4. Plazo del C ontrato
El plazo del contra to  que se orig ine com o consecuencia de la presente propuesta, será hasta el 
31 de D iciem bre de 2017.

11. DE LAS G A R A N T IA S

11.1. Boleta de G arantía  Bancaria, Vale V ista de Seriedad de la O ferta
Boleta de G arantía Bancaria, V a le  V ista extend ida a nom bre de la M unicipa lidad de Quintero, 
RUT. 69.060.700-K , con una v igencia  m ín im a de 60 días corridos a co n ta rd e  la fecha  de Apertura 
de la Propuesta, por un m onto de $100.000.- (cien mil pesos), y la g losa deberá indicar, Para 
G arantizar la Seriedad de la O ferta de la L icitación Pública: “ C A N A S T A S  B Á S IC A S  DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO PERECIBLES AÑO 20 1 7  - A s is tenc ias S ocia les” .

Esta Boleta de G arantía Bancaria, V a le  V ista, debe se r ingresada en o fic ina de Partes de la 
M unicipalidad de Q uintero, hasta el m ism o día del c ierre de la lic itación en el portal 
w w w .m ercadopub lico .c l en horario  de 8:30 a 13:00 horas, el no ingreso de esta Boleta de 
G arantía Bancaria, V a le  V ista, dará lugar a la m unicipalidad para de ja r a d icho oferente fuera de 
las bases.
Esta G arantía se hará efectiva en los s igu ien tes casos:
a. Cuando, durante  el proceso de ad judicación y firm a del contrato, se ve rifique  la fa lsedad de 

cua lqu ier docum ento inc lu ido en la oferta y que vu lnere la igualdad de condic iones entre los 
oferentes partic ipantes.

b. C uando el ad jud icado no se presente a la firm a del C ontra to  en el plazo estab lecido en
docum ento que le inform a su adjudicación.
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La G arantía será  devue lta  al ad jud icata rio  una vez firm ado el contrato y sancionado por Decreto 
A lcald ic io, adem ás, deberá p resen tar la Boleta de Garantía, V a le  V is ta  por fie l cum plim iento de 
contrato y previa so lic itud por escrito  d irig ida a la Unidad Técnica
La garantía de se riedad de o fe rta  de los partic ipantes no adjudicados, será devuelta  después de 
notificada la ad judicación en el portal w w w .m ercado lib re .c l, previa so lic itud por escrito dirig ida a 
la Unidad Técnica.

11.2. Boleta de G arantía  B ancaria, Vale V ista por el Fiel C um plim iento  del Contrato.
C orresponde a Bo leta de G arantía Bancaria, Va le V is ta  que tiene por fina lidad caucionar el fie l 
cum plim iento del Contrato.
El oferente ad jud icado deberá hacer entrega al m om ento de firm ar el C ontra to  de una Boleta de 
G arantía Bancaria, V a le  V ista.
El m onto m ín im o de esta  garantía corresponde 5%  del va lor to ta l del contrato y cuya fecha de 
vencim iento  no deberá  ser in fe rio r al plazo contractual del m ism o aum entado en 60 días; en su 
defecto deberá considera r una garantía de $ 200.000.- (doscientos mil pesos).
La g losa deberá ind icar “ Para G arantizar el Fiel C um plim iento  del C ontrato  de Sum inistros: 
Canastas Básicas de Productos A lim entic ios No Perecib les Año 20 17”.
La desafectación de la G arantía de fie l cum plim iento  del C ontra to  se hará efectiva una vez 
liqu idado el contra to  y deb idam ente  aprobado por Decreto A lcald ic io.
Nota: En el caso que  la en tidad bancaria donde se tom e el docum ento, no incorporara la g losa 
en la Boleta de G arantía  Bancaria, el o fe ren te deberá so lic ita r que el banco le entregue un 
certificado o docum ento  s im ila r que acredité  que no incorpora g losa en el docum ento y los 
motivos. De no em itir la en tidad bancaria d icho docum ento, el contra tis ta  deberá presentar una 
carta firm ada por el R epresentante  Legal, donde re lacione la Boleta de G arantía Bancaria o Va le 
V is ta  con la g losa según corresponda; “Seriedad de la O ferta, Fiel C um plim iento  de contra to”, 
señalando núm ero de docum ento, monto, banco que lo em ite, fecha de vencim iento , etc.
La M unicipalidad podrá ve rifica r la autenticidad de la Boleta de G arantía Bancaria o Va le V ista 
con la entidad bancaria  correspondiente .

12. C IERRE Y  A P E R TU R A  DE LAS PRO PUESTAS
La fecha de cierre y de apertu ra  de las propuestas serán el día y hora que se indica en el 
cronogram a de lic itación del porta l M ercado Público, oportunidad en la que se reunirá la Com isión 
de Apertura.
Los docum entos que se encuentren d ispon ib les en el portal w w w .m ercadopub lico .c l. se abrirán 
por la Com isión de A pertu ra  de las propuestas, en dependencias de la Ilustre M unicipalidad de 
Quintero, ub icadas en A venida N orm andie N° 1916, com una de Q uintero, la cual estará 
com puesta por los func ionarios que al e fecto se designen por Decreto A lcald ic io.
El Secretario  M unicipal, o el func ionario  que lo subrogue, procederán a abrir la docum entación, 
revisando que las o fe rtas contengan todos los docum entos so lic itados en las presentes Bases. 
Asim ism o, procederá a abrir y revisar la pertinencia de los docum entos que los oferentes 
m antienen en el S is tem a de R egistro  de P roveedores del Estado, C h ileProveedores, cuando así 
lo ind iquen sus respectivas O fertas Técn icas o Adm inistrativas.
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Aquellos proponentes que no hayan inc luido cua lqu iera  de los an tecedentes y certificados 
exig idos en “A nexos A dm in is tra tivos” “Anexos Técn icos” y “A nexos Económ icos” , de las 
presentes Bases Adm in is tra tivas, perderán el derecho a partic ipar en la e tapa de evaluación y 
adjudicación de la propuesta. No obstante, de haber s ituaciones de ca rácte r m enor que a ju ic io  
de la com isión de apertu ra  no a fecten la igualdad de condic iones de los oferentes, se so lic itará a 
los oferentes su aclaración, de no rec ib ir respuesta por parte de éstos, se rechazará en form a 
defin itiva sus ofertas, no pud iendo proseguir en el proceso.

I.M UNICIPAUDADDE

QUINTERO

13. D E SCALIFICAC IO N IN M ED IA TA  DE LAS O FER TA S
La Com isión de A pertu ra  desca lificará  inm edia tam ente las propuestas en el acto de apertura,
cuando se incurra en alguno de los s igu ien tes incum plim ientos:
1) Q ue no ad junten la to ta lidad de an tecedentes requeridos o que los antecedentes 

acom pañados no se adecúen a las ex igencias contem pladas en las presentes bases.
2) La no presentación po r parte del proponente de su O ferta Económ ica, a través del portal web 

de C om pras Públicas del Estado, w w w .m ercadopub lico .c l. en la hora y día ind icados en el 
Itinerario de la licitación.

3) La no presentación de la bo le ta  de garantía de seriedad de la oferta, o si esta estuviera mal 
extendida, o se om itie ra  cua lqu iera  de los datos ind icados en el punto 11.1 de las presentes 
bases.-

14. AN TEC ED EN TES C O M PLE M EN TA R IO S
Las propuestas deberán ad juntarse d ig ita lm ente con toda la docum entación señalada en las 
carpetas “A nexos A dm in is tra tivos” “Anexos Técn icos” y “Anexos Económ icos" señalados en las 
presentes Bases Adm in is tra tivas.
Sin perju icio de lo anterior, los proponentes podrán com plem entar los antecedentes fa ltantes 
ind icados por la C om isión de Apertu ra, a través del m ism o portal w eb de C om pras Públicas del 
Estado, w w w .m ercadopub lico .c l, ad juntando datos y archivos d ig ita les en la sección denom inada 
"Foro Inverso". Los docum entos fa ltan tes deberán se r subidos a d icha sección a m ás tardar 48 
horas posteriores a la no tificación de la C om isión de Evaluación m edian te la cual se so lic itan los 
an tecedentes fa ltan tes al oferente.
Lo anterior, en virtud al artículo 40 Errores u om isiones de la Ley 19.886 Ley de C om pras Públicas 
y su Reglam ento.

15. EVALUACIÓ N
La D irección de D esarro llo  C om unita rio  en su calidad de Unidad Técn ica  estudia rá y analizará 
las ofertas. En un p lazo no superio r a 05 días hábiles, contados desde la fecha de apertura de la 
licitación, sin perju ic io  que se am plíe el p lazo si fue ra  necesario  so lic ita r aclaraciones, qu ienes 
deberán em itir un in form e que contenga la se lección de los ofe ren tes en orden de conveniencia 
para la M unicipa lidad en virtud de la pauta de evaluación estab lecida en las presentes Bases.
La M unicipalidad ad jud icará  la propuesta m ediante Decreto A lca ld ic io  d ic tado al efecto.
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El puntaje m áxim o que se puede ob tener es de 10 puntos. La propuesta será ad judicada al 
oferente con m ayor puntaje, en tan to  la oferta respectiva resulte conven ien te a los intereses del 
Mandante.
La evaluación de las o fertas se realizará de acuerdo con los an tecedentes presentados, una vez 
verificado el cum plim iento  de los requisitos de adm isib ilidad y lo ex ig ido en las Bases 
A dm in is tra tivas que com ponen la presente Licitación, estab leciendo un orden de pre lación según 
la s igu iente pauta:

[.MUNICIPAL [DAD DE

QUINTERO

Factores de Ponderación:
Serán considerados los s igu ien tes factores de evaluación:
La evaluación de las o fe rtas se realizará asignando un puntaje de 1 a 10 a los factores que a 
continuación se detallan, en donde el va lo r 1 representa a la condic ión más defic ita ria  y el va lor 
10 corresponde a la s ituación óp tim a según las caracte rísticas del presente encargo. Estos 
factores se ponderarán según la s igu ien te pauta de evaluación:

A) EX PER IEN C IA  D E  LA EM P R E S A : 40%

El oferente que dem uestre  tene r m ayor experiencia acreditada en prestaciones de los servicios 
m ateria de encargo obtendrá el m ayor puntaje. (Sector público y/o privado).

El o ferente inform ará su experiencia  m ediante el A nexo N°3 denom inado “Currículum  de la 
Em presa” el cual deberá ad jun tar al Portal M ercado Público.

En este sentido, la experiencia  será evaluada de acuerdo a los s igu ien tes criterios y puntajes:

De 0 a 3 años: 1 a 3 puntos
De 4 a 6 años: 4 a 6 puntos
De 7 a 10 años o más: 7 a 10 puntos

b) O FERTA EC O N Ó M IC A : 50%  (PR EC IO S FIJO S PE R ÍO D O  2017)

1. - Precio: (25% )

- Se evaluará con el m ayor punta je  la oferta m ás económ ica tom ando la sum atoria  de todos los 
productos requerido por cada canasta ofertada o el va lor total de la canasta ofertada. O bteniendo 
un prom edio to ta l por la conven iencia  de las tres canastas.

- El oferente de ta lla rá  la o fe rta  económ ica  m ediante el A nexo N° 4, para ca ja N° 1 será 4.A, caja 
N° 2 será 4 .B  y ca ja N° 3 será 4.C , denom inado “Form ulario  O ferta Económ ica” el cual deberá 
ad juntar al Portal M ercado Público.

2. - Calidad: (25% )

- Deberán ofertarse tres  tipos d is tin tos de canastas fam ilia res (em paquetas cada una de las
canastas en caja) según crite rio  adoptado por el propio oferente: ca ja N° 1, ca ja N° 2 y caja N° 3, 
con el m ín im o de productos es tab lec ido  en las Especificac iones técn icas de la Bases. De las tres, 
la Unidad Técn ica  e leg irá  la que más le convenga, para lo cual se tendrá  en especia l 
consideración la ca lidad de los productos ofertados:



-La oferta debe contem plar los costos de envío.

C) CAN TID A D : (10% )

Deberán o fe rtarse tres tipos d is tin tos de cajas con el m ín im o de productos estab lecido en las 
Especificac iones técn icas de la Lic itación, si se agregan a su conform ación productos distintos, 
será evaluado con m ayor puntaje.

M UN ICIPA LIDA D DE

QUINTERO

Ponderación Criterios Puntaje

EXPERIENCIA 40% De 7 a 10 años de experiencia o más 7 a 10
De 4 a 6 años de experiencia 4 a 6
De 0 a 3 años de experiencia 1 a 3
No informa 0

O F E R T A

E C O N Ó M I C A

Precio
(precios
fijos)

25% Conveniencia entre precio y núm ero de 
canastas superior a 330

6 a 10

Conveniencia entre precio y núm ero de 
canastas superior a 300 e inferior a 330

1 a 5

No informa o informa un número inferior a 
300 canastas

0

Calidad 25% Producto e información nutricional de caja 
N2 1 (anexo ), N2 2 (anexo ) y N2 3 (anexo ) 10

0

CANTIDAD
10%

Agrega dos o más productos 6 a 10

Agrega un producto 1 a 5

No agrega 0
Método de cálculo:

Puntaje O a = (O i / Oe) * 10

Dónde: Puntaje Oa: Puntaje obtenido por oferente
Oe: índice Oferta más conveniente 
Oi: índice Oferta del oferente

La Unidad Técn ica  podrá so lic ita r a los oferentes, ac larac iones por escrito  con respecto a sus 
ofertas. Las ac larac iones que se so lic iten y las que se entreguen, no podrán a lte ra r la esencia de 
la oferta o el precio de la m ism a ni v io lar el princip io de igualdad entre oferentes.

M ediante R esolución Fundada se podrá declara r inadm isib le las ofertas, cuando no reúnan los 
requisitos estab lecidos en es tas bases, com o asim ism o declara r desierta la lic itación si no se 
presentaran o fe ren tes o las ofe rtas presentadas no fue ron su fic ien tes para sa tis facer las 
necesidades de la M unicipalidad.



R ESO LU CIO N DE EM PATE

En el caso de produc irse un em pate  entre dos o m ás oferentes en el m ayor puntaje obtenido en 
el resultado fina l de la eva luación en tre  los criterios que se señalan a continuación bajo el orden 
de precedencia siguiente:

•  Precio
•  Plazo de en trega
•  Experiencia en el rubro.

I.M UNICIPAUDADDE

QUINTERO

16. ADJU D IC A C IÓ N

El tipo de ad jud icación será sin Em isión A utom ática  de O rden de Com pra.

La I. M unicipalidad se reserva el de recho de aceptar, rechazar cua lqu iera  o todas las ofertas 
presentadas de acuerdo a sus intereses, debidam ente fundam entado por un inform e técnico 
realizado por la C om isión basado en la evaluación descrita  en el punto N° 15.

El plazo para no tifica r la o fe rta  ad jud icada será de 5 días hábiles, previo V°B° del Sr. A lcalde. 
Esta notificación fue ra  de rea lizarse por el portal podrá hacerse tam bién por escrito  a través de 
carta em itida por la m unicipa lidad.

El resultado de la propuesta  se com unicará a través del portal w w w .m ercadopub lico .c l. una vez 
que se produzca la ad judicación.

17. DEL CO NTRATO :

La M unicipalidad de Q uintero, notificará al o fe ren te adjudicado, a través del portal 
w w w .m ercadopub lico .c l. ten iendo éste ú ltim o un plazo de 05 días hábiles, contados desde la 
notificación de la ad jud icación para suscrib ir el contrato, el cual deberá se r a sum a alzada sin 
reajustes, ni interés, ni indem nizac iones de ningún tipo, una vez que se firm e el contrato el 
M andante deberá d ic ta r el D ecre to  A lca ld ic io  que lo aprueba.

Previo a la suscripc ión de d icho  contrato, el ad jud icata rio  deberá hacer en trega de la boleta de 
garantía, va le vista bancaria  que garantiza el Fiel C um plim ien to  C ontra to  a nom bre de la 
M unicipalidad de Q uintero.

En el supuesto  caso, que no se diera cum plim iento a lo anterior, la M unicipa lidad podrá hacer 
efectiva adm in is tra tivam ente  el docum ento  de seriedad de la oferta y sin llam ar a una nueva 
licitación, podrá ad jud ica r a o tro o fe ren te según el punta je  ob ten ido de conform idad a los criterios 
de evaluación definidos.

http://www.mercadopublico.cl
http://www.mercadopublico.cl


La M unicipalidad ex ig irá  al o fe ren te  ad judicado al m om ento de suscrib ir el contrato, encontrarse 
inscrito en el R egistro de C h ile -proveedores. Si éste no se encontrase inscrito, d ispondrá un plazo 
m áxim o de 15 días hábiles, contados desde la fecha de no tificación de la ad jud icación para 
e fectuar el proceso y acom pañar el com probante respectivo.

Igualm ente al m om ento de suscrib ir el contrato, el o fe ren te ad jud icado deberá presentar el 
docum ento orig ina l de P atente Com ercia l, en que se verifique que se encuentra  v igente  y que se 
habilita al proponente  para e je rce r en el rubro y de ja r en poder la de I. M unicipa lidad de Quintero, 
Fotocopia de ésta.

El ad jud icata rio  no podrá ceder, transferir, traspasar o subcon tra ta r a te rceros a ningún títu lo el 
C ontra to  suscrito  con la M unicipalidad.

I .MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

18. SA N C IO N ES Y  M ULTAS

Se entenderá por incum plim ien to  de C ontrato si el ad jud icata rio  no hace e fectiva la entrega de lo 
requerido por esta lic itación de acuerdo a lo estipu lado en su oferta, sa lvo razones de fuerza 
m ayor deb idam ente  jus tificadas  y previa evaluación de parte de la I. M unicipa lidad de Quintero.

La no en trega de algún producto  o a lguna de las cond ic iones in ic ia les que dieron origen a este 
contrato, dará lugar a cobra r una m ulta del 10% sobre el total de la orden de  com pra respectiva 
por día de incum plim ien to , esté  ú ltim o contado com o válido desde el plazo de entrega establecido 
en su oferta vencido, la m ulta será  descontada del pago de la factura  correspond iente  al m es en 
el cual se produ jo  la sanción, o en su defecto en la fac tu ra  del m es siguiente.

En caso de producirse una in terrupción de la entrega de las canastas de productos alim enticios 
No pereció les, la M unic ipa lidad de Q u in te ro  podrá asum ir la prestac ión del m ism o directam ente 
o por terceros, con el propósito  de m antener la continu idad del sum inistro, s iendo del cargo del 
ad jud icata rio  las d ife renc ias en e l costo  que s ign ifique para la M unic ipa lidad la prestación de este 
servicio por o tro(s) proveedor(es). Para ta l e fecto la M unic ipa lidad descontará 
adm in is tra tivam ente y sin recurso jud ic ia l a lguno los costos incurridos de las fac tu ras pendientes 
del pago o de la garantía  de fie l cum plim iento  de contrato.

19. FLETE Y  TR A S LA D O

S e rá n  de  c a rg o  d e l p ro v e e d o r ,  c o n s id e ra n d o  q u e  e l p re c io  o fe r ta d o  d e b e rá  in c lu ir  e l 
v a lo r  de l f le te  o tra s la d o  de  las c a n a s ta s  o fe rta d a s .



20. TE R M IN O  A N TIC IPA D O  DEL C O NTRATO

La M unicipalidad podrá dec la ra r adm in is tra tivam ente el té rm ino  an tic ipado del contrato, en todo
o en parte, sin u lterio r recurso del ad judicatario, haciendo efectiva la Boleta de G arantía Bancaria,
Va le  V is ta  por el fie l cum plim iento  de contrato, por alguna de las s igu ien tes causales:

a) Si el p roveedor fue re  dec la rado en qu iebra o m anifiesta insolvencia financiera.
b) Si se produjese cua lqu ie r incum p lim ien to  grave de las ob ligac iones del proveedor.
c) Cuando el m unicip io, de com ún acuerdo con el P roveedor Ad jud icado, resuelvan poner 

térm ino al C ontra to  de Sum inistro, sin contraven ir los intereses m unicipales.
d) La M unicipalidad podrá poner té rm ino  al presente C ontrato de S um in is tro  con un aviso previo 

por escrito  de 30 (tre in ta) días corridos sin indem nización alguna, lo que no lim ita a la I. 
M unicipa lidad de Q u in te ro  a adqu irir el servicio durante  este periodo de v igencia o posterior a 
éste con un proceso d ife ren te  al del contrato de sum inistro.

e) Por exig irlo  el in terés público o la seguridad nacional
f) En caso de m uerte  del oferente, el contra to  quedará resuelto. No obstan te  lo anterior, el 

m andante previo in form e favorab le  de la unidad Técn ica y V°B° del A lca lde, podrá convenir 
con la sucesión del o ferente para la continuación de las actividades, m ediante la suscripción 
del contrato correspond iente , respetándose las condiciones, del contrato prim itivo.

g) C ualqu ier incum plim ien to  al contra to  por causas im putab les al o fe ren te adjudicado, facultará 
al m andante para poner té rm ino  an tic ipado a éste, por sim ple resolución adm inistrativa.

h) La detecc ión de productos de m ala ca lidad o mal estado facu lta rá  a la M unicipalidad de 
Q uintero, para poner térm ino al contrato.

i) Si los a trasos en los p lazos de en trega de los productos exceden los 10 días por causales que 
no se deban a causa m ayor o caso fo rtu ito  deb idam ente acreditable.

[.MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

21. FUERZA M A Y O R  O CA SO  FO RTUITO

Si durante el desarro llo  del proceso de sum in istros se presentan eventos de fuerza m ayor o casos 
fortu itos que en torpecie ran o genera ran  atrasos parcia les en la en trega de los productos, el 
proveedor ad jud icado deberá com un icar esa c ircunstancia a la M unic ipa lidad dentro del día de 
em itida la respectiva O rden de Com pra, acreditando fehacien tem ente  el hecho y cóm o éste ha 
provocado el atraso, la M unicipa lidad, a través de la Unidad técnica, deberá eva luar la justificación 
para aceptar el a traso sin m ulta o por el contrario, hacer cum plir lo estipu lado en el núm ero 21 de 
las presentes bases.



LMUN1CIPALIDADDE

(Qu i n t e r o

22. C O N SID E R A C IO N ES G E N ER A LES

Los errores u om is iones que  pudiesen contener la oferta que e fectúe el o fe ren te  en el estudio de 
la propuesta, sean e llos de cua lqu ie r naturaleza, no alterarán la Sum a A lzada ind icada en ella.

La m unicipa lidad se reserva el derecho de so lic ita r m ayores ac larac iones a los antecedentes 
so lic itados en las presentes bases, con el propósito de resguardar los intereses m unicipales.

El ad jud icata rio  deberá  o fe rta r los va lores de los productos a lim entic ios de acuerdo al precio de 
la lista al m om ento de sub ir su oferta al portal.

El M unicip io se reserva el derecho de so lic ita r m ayores an tecedentes si así lo estim ara 
conveniente, adem ás de rechazar la O ferta, sin lugar a indem nizac ión alguna, a aquellos 
P roponentes que no acom pañen los docum entos, antecedentes o anexos ind icados en las 
presentes Bases.

Una vez rea lizada la A p e rtu ra  de las O fertas, el M unicip io podrá so lic ita r po r escrito  a cada uno 
de los proponentes, ac la rac iones sobre cua lqu ier aspecto  de su oferta. Estas ac larac iones serán 
respondidas por escrito  en el porta l w w w .m ercadopub lico .c l y e lectrón icam ente  por parte de los 
proponentes a m ás ta rda r 2 (dos) días hábiles contados desde la recepción del requerim iento.

La I. M unicipalidad podrá so lic ita r a la entidad bancaria donde el proponente ad jud icado tom e el 
docum ento para ga ran tiza r “El F iel C um plim iento  del C ontra to ”, la leg itim idad de la boleta de 
garantía bancaria  o va le  vista.

Para los efectos de la presente lic itación las partes se som eten a la ju risd icc ión  de los Tribuna les 
de la ciudad de Q u in te ro  y fijan  sus dom icilios en la com una de Q uintero.

Al m om ento de fac tu ra r se le so lic ita rá  m antener los precios o que lo haga según precio lista de 
la fecha en que se genere el requerim iento.

Quintero, Enero 2017

http://www.mercadopublico.cl


l.M unicipalidad 
de Q uintero

E S P EC IF IC A C IO N E S TÉCNICAS DE LAS BASES  

“C A N A STA S B Á SIC A S DE PR O D U C TO S A LIM EN C IO S NO PE R E C IB LE S ” 
ILU STR E M UN IC IPA LID A D  DE Q U IN TER O

1. La I. M un ic ipa lidad  de Q u in tero requ iere  de la com pra p roduc tos a lim entic ios  
no pe rec ib les  ag rupados y  en tregados en una ca ja un itaria, destinada a sa tis face r  
neces idad  a lim entic ia  de fam ilias en s ituación vu lnerab le de la com una de Quintero  
año 2017. É s tos son los s igu ien tes:

N° U n id a d P ro d u c to s

1 d) T a lla r in e s  5 - 4 0 0 g r

2 (1 ) L e n te ja s  6 m m  -  1 kl.

3 (1 ) B o ls a  A r ro z  g ra d o  2 1 Kl.

4 (1) B o ls a  H a r in a  B la n c a  1 Kl.

5 (1 ) B o ls a  A z ú c a r  g ra n u la d a  1 Kl.

6 (1 ) B o ls a  S a l F in a  1 Kl.

7 (2 ) S a ls a  d e  to m a te s  2 0 0  gr.

8 (D C a ja  d e  té  10 0  b o ls a s

9 (1 ) B o te lla  litro  a c e ite  v e g e ta l 9 0 0  cc.

10 (1 ) L e c h e  e n  p o lv o  8 0 0  g rs .

11 (1 ) B o ls a  P o ro to s  1 /2  K ilo

12 d) F id e o s  -  4 0 0 g r.

13 (1 ) T a r ro  d e  J u re l t ip o  s a lm ó n

14 (2 ) S o p a  y /o  c re m a  in s ta n tá n e a  7 2  grs .

15 (D S o b re  d e  M e rm e la d a

S e  re q u ie re  a g r e g a r  v a lo r  n e to  d e  c a d a  c a ja  fa m ilia r .



(.M unicipalidad 
de Q uintero

2 . La frecuenc ia  y  can tidades de los pedidos, estará d irec tam ente  re lac ionada  
con lo so lic itado p o r  la D irecc ión  de D esarro llo  Com unitario.

3. E l re tiro  de los p roduc tos será  de responsab ilidad  la Ilustre  M un ic ipa lidad  
de Q uin tero a través de la D irecc ión de D esarro llo  Com unitario.

4. Los artícu los so lic itados se rea lizarán en la U n idad  Técnica la D irecc ión de  
D esarro llo  C om unitario , la  cua l coord inará con e l P roveedor. Con respecto  a los  
pedidos, es tos po d rán  ser, a través de un form ulario  tipo e laborado p o r  e l 
departam ento o en form a te lefónica, red  fija o M óvil en caso de urgencia.

5. E l costo d e l p rod uc to  se regu lará  en form a autom ática, de acuerdo a l va lor 
ofertado en la lic itac ión  en m oneda nacional.

6. P ara todos los  efectos, la U n idad Técnica será la D irecc ión de D esarro llo  
Com unitario, de la I. M un ic ipa lidad  de Quintero.



I.MunicipaJidad 
d e  Q u in te ro

C O N T R A T O  D E  S U M IN IS T R O  
“ C A N A S T A  B Á S IC A  D E  P R O D U C T O S  A L IM E N T IC IO S  

N O  P E R E C IB L E S  A Ñ O  2 0 1 7 ”
IL U S T R E  M U N IC IP A L ID A  D E  Q U IN T E R O

ANEXO N° 2
DECLARACION JURADA SIMPLE

EL OFERENTE

Participante de la Propuesta Pública: “Contrato de Suministros: Canasta Básica de Productos
Alimenticios No Perecibles” para programa “Ayudas 
Sociales”.

Declara
1. Que acepta conoce y no le merecen dudas, los siguientes documentos que forman parte de la licitación:

•  Bases Administrativas
•  Lista de Materiales
•  Consultas y Aclaraciones
•  Anexos

2. Que ha visitado el terreno en donde se ejecutarán las entregas de los pedidos, que conoce sus características y 
que no tiene reparos que formular.

3. Que mantendrá vigente su oferta por el plazo de 60 días corridos a contar de la fecha de apertura de la 
propuesta.

4. Que acatará en todo la determinación de la Ilustre Municipalidad de Quintero al resolver la adjudicación de la 
propuesta reconociendo la facultad privativa de ella, para decidir lo que sea más conveniente a sus intereses.

5. Durante la ejecución de los servicios acatará y efectuará las instrucciones que la Unidad Técnica determine 
para la optimización del mismo.

6. No ha sido condenado(a) con sanción de multa de infracción al DFL N° 1 del 2005, en más de 2 oportunidades 
dentro de un período de 2 años, salvo que hubieren transcurrido 3 años desde el pago de la última multa 
impuesta.

7. No ha sido condenado(a) como consecuencia de incumplimiento de contrato celebrado con alguna entidad 
regida por la ley de compras en los últimos dos años.

8. No ha sido condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, 
dentro de los anteriores dos años.

9. No tiene entre sus socio(a)s, funcionario(a)s públicos(as), ni tienen relación de parentesco o participación en 
sociedades con la mandataria o unidad técnica, en los términos estipulados en el articulo 4, inciso cuarto, de La 
ley 19.886, de Compras Públicas.

Firma del Oferente
Quintero.......d e .................de 2017.
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ANEXO N° 1

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

NOMBRE DEL PROGRAMA: “Contrato de Suministros: Canasta Básica de Productos Alimenticios
No Perecibles” para programa “Ayudas Sociales”.

1. NOMBRE DEL PROPONENTE:

2. R.U.T.

3. DIRECCION

4. FONO

5. FAX :

SOLO EN CASO DE SOCIEDADES

6. REPRESENTANTE LEGAL : ___

7. R.U.T. : _ _

8. DIRECCION : ____

9. FONO : ____

10. FAX :

Firma del Oferente

Quintero,...... d e ........................ de 2017
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ANEXO N°3

CURRICULUM DE LA EMPRESA, RELACIONADO A CONTRATOS ADJUDICADOS. 

EMPRESA PARTICIPANTE:___________________________________________

Empresa/ Institución Características 
del Servicio

Año
Contrato

Contacto Empresa / 
Institución.

Fono
referencia

Quintero,.....de............................ de 2017.

F IR M A  D E L  O F E R E N T E
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ANEXO 4

OFERTA ECONÓMICA

NOMBRE DEL PROYECTO: “Contrato de Suministros: Canasta Básica de Productos Alimenticios
No Perecibles” para programa “Ayudas Sociales”.

1.. NOMBRE DEL PROPONENTE ■

2.- R.U.T. •

3.- DIRECCION •

4.- FONO ■

5.- FAX / E-MAIL *

Por intermedio del presente documento, ofrezco entregar a la Dirección de 

Desarrollo Comunitario, los productos solicitados, conforme a lo establecido en las Bases Administrativas, 

y demás antecedentes de la presente propuesta pública, por el siguiente valor, IVA incluido:

FIRMA DEL OFERENTE

Quintero,...... de............................de 2017.
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A N EXO  N ° 4 - A

FO R M U LA R IO  O FE R T A  ECO N Ó M ICA

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE:

C ED U LA  D E ID E N T ID A D  N ° 

F E C H A ________________________

C A N A S TA  N° 1

PR O D U C TO S PR ECIO  U N ITA R IO  $ (O PCIO N AL)

VA LO R  TO TA L C A N A S TA  (ob ligatorio ) $

Quintero,.....de............................de 2017.

FIR M A  DEL OFEREN TE
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A N EXO  N ° 4 - B

FO R M U LA R IO  O FE R T A  ECO N Ó M ICA

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE:

C ED U LA  D E ID E N T ID A D  N ° 

F E C H A ________________________

C A N A S TA  N° 2

PR O D U C TO S PR ECIO  U N ITA R IO  $ (O PC IO N A L)

V A LO R  TO TA L C A N A S TA  (ob ligatorio) S

Quintero......de............................de 2017.

FIR M A  DEL O FEREN TE
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ANEXO ML4-C

FO R M U LA R IO  O FE R T A  ECO N Ó M ICA

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE:

C ED U LA  D E ID E N T ID A D  N ° 

F E C H A ________________________

C A N A S TA  N° 3

Productos Precio un itario  $ (opcional)

V A LO R  TO TA L C A N A S TA  (ob ligatorio ) j $

Quintero,.....de............................de 2017

FIR M A  DEL O FEREN TE
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